
CONTRATOS BONIFICADOS PARA TRABAJADORES QUE TENGAN ACREDITADA POR 
LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO 
 
- Personas que tengan acreditada por la Administración competente la condición de víctima de 
violencia de género o víctima de violencia doméstica por parte de algún miembro de la unidad 
familiar de convivencia, sin que sea necesaria la condición de estar en desempleo. 
 
- El trabajador no tendrá relación de parentesco  por consanguinidad o afinidad hasta el 2º 
grado inclusive, con el empresario o   de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros 
de los órganos de administración de las sociedades, así como las contrataciones que se 
produzcan con estos últimos. No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un 
trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un solo familiar menor de 45 años, que no 
conviva en su hogar ni esté a su cargo. 
 
- El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa en los 24 meses anteriores a la 
contratación mediante contrato indefinido, o en los últimos 6 meses mediante un contrato de 
duración determinada o temporal o mediante un contrato formativo, de relevo o de sustitución 
por jubilación. 
 
- En el caso de incorporaciones de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas o 
sociedades laborales, quedarán excluid os de las bonificaciones cuando hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades superior a doce meses. 

 


